RES. 3908/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005275, Ent. N° 5758/17)

VISTO: la Nota N° 84236 de fecha 30.10.17, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública N° P 49976 para trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito de la Gerencia Regional 1 (Norte);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17-1694 de fecha 27.07.17, el Directorio adjudicó , ad referendum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas-,  a Saccem S.A. obra 1 – ámbito de Distrito Salto/Artigas, por el monto de $ 127:635.560 (total, imprevistos e IVA incluido) y a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. obra 2 – ámbito distrito Paysandú/Río Negro por el monto de $ 101:636.520 (total, imprevistos e IVA incluido) y obra 3 ámbito distrito Tacuarembó/Rivera, por el monto de $ 132:363.840, (imprevistos e IVA incluido);
2) que este Tribunal, por Resolución N° 2929/17  adoptada en Sesión de fecha 06.09.17, observó el gasto de $ 31:872.960 (neto de impuestos) en razón de que se comprometió el mismo  sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación contable, en el Ejercicio 2017 contraviniéndose por tanto, lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo restante de $275:436.720 (neto de impuestos),  una vez imputado el mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad, por Resolución R 17.-2617 de fecha 26.10.17, el Directorio reiteró el gasto, expresando que la “contratación es la única de Obras de Redes que va a estar disponible en el ámbito de la Regional Norte para la ejecución de todas las obras de suministro de la Regional y para la ejecución de obras de mejora de diferentes tipos, por lo que es imperioso contar con dicha licitación operativa a la brevedad posible…”; 
CONSIDERANDO: que el argumento aducido por el Organismo al reiterar el gasto  no está relacionado directamente con la causal  que motivó la  observación, 
ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 2929/17 de fecha 06.09.17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar  a la Administración actuante y al  Contador Delegado. 
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